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ACUERDO IMPEPAC/CEE/320/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE DETERMINA

HACER DEt CONOCIMIENTO At TIQUIDADOR DET ANTES PARTIDO POTíTICO NNÁS NNÁS

APOYO SOCIAI, OTRORA PARTIDO POTíTICO APOYO SOCIAI., DE tOS REMANENTES

IMPUESTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT,

DERTVADO DEt ACUERDO |NE/CG1O6/2O22, Y tA RESOIUC|óN tNE/CG',l17/2022,
RESPECTO DE LAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN Et DICTAMEN CONSOTIDADO

DE tA REVISIóN DE tOS INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DE tOS PARTIDOS

POLíTICOS LOCAIES, CORRESPONDIENTES AT EJERCICIO DOS MIL VEINTE, QUE

DEBERÁN REINTEGRARSE A tA TESoREnín oe tA FEDERACIóN o sU EQUIVAI.ENTE EN

EL ÁMBITO IOCAL.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG459/2018. En fecho once de moyo de dos mil dieciocho,

el Consejo Generol del lnstituio Nocionol Eleciorol, por el que se emiTen
,LINEAMIENTOS PARA RE'NTEGRAR EL REMANENTE NO EJERC'DO O NO

COMPROBADO DEL FINANC'A MIENTO PÚEUCO OTORGADO A ¿OS PART'DOS

POLíTICOS NACIONAIES Y IOC,A¿ES PA,RA, EL DESARRO¿¿O DE ACTIVIDADES

ORDINAR'AS YESPECíTrcAS APLICABLEA PARTIR DE¿ EJERCIC'O DOS MILDIECIOCHO

Y POSTER'ORES, EN CUMPLIMIENTO A I.A SENIENC'A SUP-RAP-758/2017 DE LA SAI.,A

SU"PER'OR DEI TR'BUN A,L ELECTORA¿ DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóN".

2. REGTSTRO DEI PARTTDO MÁS mÁS epOVO SOC¡rt COMO PARTTDO POUTTCO

tOCAt. Medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/144/2020 de fecho lreinlo y uno de

ogosto del oño dos milveinte, el Portido político entonces denominodo "MÁS MÁS

APOYO SOClAt" obtuvo el regislro como Portido Político Locol.

3. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAT 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estolol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los Irobojos

respecfivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021

4. DEMANDA lNlClAL TEEM/REC/12/2020-2. El doce de septiembre de dos m

veinte, el portido Movimiento Alternotivo Sociol, interpuso recurso de

reconsideroción coniro el Acuerdo IMPEPAC /CEE/144/2020, onte el T,rjþunol. Locol

el cuol fue registrodo con lo clove TEEM/REC /12/2020-2.
ACUERDO rMpEpAC/CEEl320/2023 QUE PRESENÍA tA SECREIARTA EJECUnVA Ar. CONSEJO ESTAÍAL ET.ECTORAT DEr TNSTTUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y pAnrcrrlcrór.¡ ctuoADANA euE EMANI o¡ t,a com¡sró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnrcróH y FTNANcTAMTENTo. poR Er cuAr
sE DETERMTNA HAcER DEr coNocrMtENTo At LreurDADoR DEr ANTES ¡ennoo ¡orírrco ¡nÁs l¡Ás Apoyo socrAr, oTRoRA pARrDo eolínco ¡¡ovo
SOCIAI, DE tOS REMANENTES IMPUËSTOS POR Et CONSEJO GENERAI. DEt INSIIÍUIO NACIONAI EI.ECTORAT, ÞERIVADO DEI ACUERDO INE/CG1O6/2022, Y LA

nrsoluclóH tNElcGl17/2022, REspEcTo DE tAs tRREcUtARtDADEs ENcoNTRADAs EN Et D¡cIAMEN coNsor.tDADo or n nrv¡sróru DE ros TNFoRMES

ANuAt Es DE tNGREsos y GAstos DE tos pARlDos poútcos LocALEs, coRREspoNDlENrEs Ar EJERcrcro Dos Mrr vErNlE. eue orgenÁH REINTEGRARSE

e u rtson¡ní¡ o¡ t¡ ¡¡oe nec¡ót¡ o su EeutvAt ENIE EN rL Állrsrro Locll.
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5. PRIMERA SENTENCIA TEEM/REC /12/2020-2. El veinliséis de octubre de dos mil

veinte, elTribunol Electorol del Estodo de Morelos, emitió sentencio en elexpediente

TEEM/REC /12/2020-2, enla cuol determinó desechor lo demondo, señolondo que lo

persono que comporeció en represenToción del Portido Movimienlo Alternotivo

Sociol corecío de legitimoción poro promover el recurso.

6. JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAI SCM-JRC-14/2O2O.lnconforme con lo

resolución referido en el pórrofo que ontecede, el Portido Movimiento AlternoÌivo

Sociol promovió Juicio de Revisión onte lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, con el que se integró el

expediente SCM - J RC -1 4 /2020.

Derivodo de lo onierior. el Ìres de diciembre de dos mil veinte, el órgono

jurisdiccionol federol emitió sentencio en el expediente SCM-JRC- 14/2020, en el cuol

revocó lo sentencio de fecho veintiséis de octubre de dos mil veinte, emitido en el

expediente TEEM/REC/12/2020-2, ol consideror que quien ocudió o representqr ql

Portido Movimienlo Allernotivo Sociol sí tenío personerío poro ello y ordenó ol

Tribunol Locqlque onolizoro elresto de los requisitos de procedencio de lo demondo

y emitiero uno nuevo resolución.

7. SEGUNDA SENTENCIA TEEM/REC/12/2020-2. En cumplimiento o lo resolución

referido en el pónofo que oniecede, el diecinueve de diciembre de dos mil veinle,

el Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos emitió uno nuevo resolución en el

expediente TEEM/REC/'12/2020-2, medionie el cuol determino lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO. Resulto FUNDADO porciolmente el ogrovio esgrimido por el
portido recurrente, en términos de lo expuesTo en lo porte
considerolivo de esto sentencio.

SEGUNDO. Se revoco porciolmente el ocuerdo emilido por el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés
delcuolse otorgó elregistro ol portido político Mós, Mos Apoyo Sociol,
por cuonto o lo relocionodo con lo denominoción y emblemo,
señolodos en el ortículo 2 de los estotulos del portido ontes referido,
dejo ndo inlocodo lo que no fue moterio de esludio

ACUERDO euE PRESENTA tA sEcRflARíA EJEculvA Ar. coNsEJo EsTArAl Er.EcToRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
v penrtc¡plctóH ctUDADANA QUC EMANA EE tA coMrsróH ¡¡¡curtv¡ penMANENTE DE ADMrHrsrnactór.¡ v n¡¡ANclAM¡ENro, poR Er cuAt

sE DETERMTNA HAcER DEr coNoctMtfNfo At LteutDADoR DEt ANTES p¡ntoo ¡oúrco mÁs mÁs Apoyo soctAt, oTRoRA pARÌlDo po¡.írrco e¡oyo
socrAt, DE tos REMANENTES IMPUESTOS rOR Et CO!{SEJO GENERAT DEt tNSftTUtO NACtONAT ETECTORAt, DERTVADO DEt- ACUERDO ¡NE /CG1O6/2022,y LA

n¡sotuclót'¡ tNÊ/cclt7/2ozz, REspEcto DE tAs IRREGUIARTDADES ENCoNTRADAS EN Et D¡cTAMEN coNsouDADo oe n nrvlslór'¡ DE ros tNFoRMEs
aNuAtEs DE tNGREsos Y Glstos DE tos PAiilDos ¡otlncos tocAtEs, coRREspoNDrENrEs At EJERctcto Dos Mrr vErNTE, eu¡ o¡s¡nÁH REINTEGRARSE

¡ u r¡son¡nÍ¡ ot n rgo¡nectó¡¡ o su EeurvAtENtE eN er. Ái¡rcrro Loc¡t.
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8. JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAL SCM-JRC-23/2020. El veinlidós de

diciembre de dos mil veìn1e, el entonces Portido Mós Mós Apoyo Sociol, promovió

onte lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol Elecïorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, juicio de revisión constitucionol, en contro de lo senlencio citodo en

el pórrofo inmedioto onterior, con el que se integró el expediente SCM-JRC-23/2020.

En ese sentido. el doce de enero de dos mil veintiuno, lo Solo Regionol Ciudod de

México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió sentencio

en el expediente SCM-JRC-23/2020, en el cuol determinó lo siguiente:

[..,]
SEXTA. Efectos. Dodo que se determinó modificor porciolmente lo

resolución impugnodo -en lo que fue moterio de impugnoción- y, en
víos de consecuencio, el Acuerdo 144 se esloblecen los siguientes
efectos:
l. Se modifico porciolmente lo resolución impugnodo en lo relotivo

o lo fundomentoción y molivoción de los efeclos de lo senlencio,
debiendo prevolecer los rozones señolodos en esto sentencio;

2. Se modifico porciolmente lo resolución impugnodo en lo relolivo
o lo determinoción de lo obligoción de lo porte octoro de
modificor sus documentos bósicos, debiendo prevolecer los

rozones y fundomentos señolodos en esto sentencio.
3. Como consecuencio de dicho modificoción, se modificon los

efectos de lo sentencio impugnodo y se ordeno o lo porte octoro
que en un plozo de l0 (diez) díos noluroles contodos o porfir de lo
notificoción de esto sentencio lleve o cobo lo modificoción de sus

documentos bósicos, en reloción con su emblemo, bojo los

condiciones estoblecidos en lo presente resolución, odecuondo
los plozos y tomondo los medidos sonitorios que seon necesorios
en consideroción lo emergencio sonitorio octuol;

4. Lo porie octoro, duronte el presente proceso electorol locol.
deberó obslenerse de utilizor visuol v ouditivomente el elemenlo
"MAS" de s

de difusión, elemento propogondísIico y, en generol, en cuolquier
formo de promoción, publicidod y documentoción-excepto
cuondo legolmenfe debo utilizor su nombre-;

5. Dentro del plozo ontes referido, lo porte octoro deberó hocer del
conocimiento del Consejo Estotol los modificocionés
correspondientes; y

6. Dentro de los 48 (cuorento y ocho) horos siguienles o que recibo
lo modificqción, el Consejo Eslolol deberó convocor o sesión y
resolver lo procedencio o no de lo mismo; y

7. El Consejo Estotol, dentro de los 24 (veinticuotroJ horos siguienies
o que emito su determinoción, deberó informor ol Tribunol Locol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/320/2023 euE pRESENTA n s¡cn¡rlnít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA¡ ELEcToRAt DEt tNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs y pAnrtclelctóH c¡UoADANA euE EMAN¡ or tl comlsló¡l EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsrntctó¡l v n¡llNctAMtENto, poR Er cuAr
sE DETERMTNA HACER DEt coNoctmtENro at ueutDADoR DEr. Â.NTES p¡nl¡oo ¡oLíttco mÁs mÁs Apoyo socrAL, olRoRA pARlrDo ¡otí¡co epovo
soclAt, DE tos REMANENIES IMPUESTOS POR Et CONSEJO GENERAL DEL tNST|TUÌO NACTONA! EIECIORAt, DERTVADO DEt ACUERDO tNE/Ccl06/2022,y LA

ntsotuc¡óH tNÊ/cG117/2022, REspEcTo DE tAs IRREGUIARTDADES ENcoNTRADAS EN EL DTcTAMEN coNsouDADo oe u nrvrsró¡¡ DE ros rNroRMEs
ANuAtEs DE tNGREsos y GAsIos DE Los pARItDos ¡oútcos LocAtEs, coRREspoNDtENtEs At EJERctcto Dos Mu. vEtNTE, eu¡ oes¡nÁN REtNTEGRARSE

l Ll rrson¡nír o¡ l¡ rgo¡nnctótt o su EeutvAt ENÌE r¡r rt Á¡¡glto toc¡t.
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tol cuestión, quien resolveró lo relotivo ol cumplimiento de su

sentencio modificodo en los lérminos oquíindicodos.
B. Uno vez terminodo el proceso eleciorol en curso, en los siguientes

30 (treinlo) díos hóbiles, deberó modificorsus documenlos bósicos
en reloción o su denominoción, en lo que no podró utilizor el

elemento "Mós", cuestión cuyo cumplimiento iombién deberó ser

vigilodo por elTribunol Locol.

Por lo expuesTo y fundodo, lo Solo Regionol

RESUELVE:

ÚUCO. Modificor porciolmente lo resolución impugnodo poro los

efec:os precisodos en esto sentencio.

t...1

?. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/130/2021. El seis de mozo de dos mil veintiuno, el

Consejo Esïotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/130/2O21, medionte el

cuol resolvió lo siguienie:

t.l
QUINTO. Se opruebo lo modificoción del ortículo 2 de los Estotutos del
Portido Mós Mós Apoyo Sociol, relotivo o lo modificoción delemblemo;
ello en cumplimiento o lo estoblecido en los resoluciones SCM-JRC-

2312020 y TEËM/REC /12/2020-2.

I]

10. APROBACION DE tOS LINEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veiniiuno, el Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|437 /2021, oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLftICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

MíNIMo ESTABLECIDo DE VOTACIÓN VÁIIOn, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O

ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Eslo con el fin de poder tener los herromientos y los

boses legoles poro inicior el procedimienlo correspondiente de los Portidos PolíTicos

Locol e se encuenlron en este supuesto legol

. 
APROBACIóN DE TA PREVENCION DEt PARTIDO "APOYO SOCIA['" -CON fEChO

torce de julio del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del

Consejo Estotol, se decloró el inicio de lo etopo de prevención del Portido "APOYO

SOCIAL", todo vez que no obtuvo mínimo el 3% de lo votoción en lqs elecciones
AcuERDo rMpEpAc/cEE/32o/2929 evl pRESENTA Lt s¡cnrtlníl EJEculvA AL coNsEJo EsrATAr. ELECToRAT. DEr rNslnulo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcToRALEs y p¡nncl¡¡clóN ctuDADANA euE EMANA DE tA comtslót¡ ¡¡tcunvl penMANENtE DE ADMIt¡tsrnlclóN v ¡tHANctAMlENTo. poR Et cuAt
sE DETERMTNA HAcER DEr coNoctMtENIo At lleutDADoR DEL ANTES ¡enrroo ¡oúrrco ¡nÁs mÁs Apoyo soctAr. otRoRA pARTtDo ¡otínco e¡ovo
SOCIAI.. DE I.OS REMANENIES IMPWSTOS POR EI. CONSEJO GENERAI. DET INSTITUTO NACIONAI. EI.ECTORAI, DERIVADO DET ACUERDO INE/CGIO6/2022,Y IA
n¡sor.uclóH tNE/cG117/2022, REspEcTo DE tAs rRREGUIAR¡DADES ENCoNTRADAS EN Er. DICTAMEN coNsoLtDADo o¡ Le nrvlstóH DE Los INFoRMES

ANUAIEs DE tNcREsos y GAsros DE r.os pARTtDos potlncos t ocAtEs. coRREspoNDtENtEs At EJERcrcto Dos Mrr vErNTE, eur o¡¡enÁ¡¡ REINTEGRARSÊ

e r¡ r¡son¡nír or u r¡ornectóN o su EeurvAtENtE ¡¡ eL Á¡rnslro Loc¡r..
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celebrodos en elproceso electorolordinorio 2020-2021, dicho determinoción quedo

osenfodo medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/446/2021 .

'12. DESIGNACIóN DEt INTERVENTOR. - Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol y medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designoción del interventor o interventores

que fungirón como responsobles del control y vigiloncio del uso y destino de los

recursos y bienes de los poriidos políticos locoles que se encuentren en etopo de

prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido poro conservor su registro onte el lnstifuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Diputodos

Locoles e lniegrontes de los Ayuntomientos del Proceso Eleciorol Ordìnorio Locol

2020-2021.

13. TERMINO DEL PROCESO ELECTORAI 2020-2021. Con fecho treinto y uno de

diciembre deloño dos milveintiuno, en sesión solemne del Consejo Estotol, decloro

el térmíno del proceso Elecloral2020-2021.

'14. ACUERDO PERDIDA DE REGISTRO. El trece de enero del oño dos mil veintidós,

el pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono electorol locol, emiiió el

ocuerdo IMPEPAC/CÊE/O20/2O22, medionte el cuol se decloro lo perdido de

registro del porÌido político locol denominodo "APOYO SOCIAL", en virtud de no

hober obtenido por lo menos el Tres por cìento de lo voloción vólido emitido en

olguno de los elección locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno, de

conformidod con lo estoblecido en los Lineomienïos oplicobles ol procedimiento

de liquidoción de los portidos políticos que no obluvieron el porcenioje mínimo

estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o ocreditoción onte el

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

15. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2022. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós, o trovés delSistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locol

Electorol (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Elecioroles

Locoles, el oficio INE/UTF/DRN/2I08/2022, de fecho primero de febrero de dos m

veintidós, suscrito por lo Licenciqdo Jocqueline Vorgos AreJlones, Titulor de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstituto Nocionol Electorol, do respuesto ol

AcuERDo rmpEpAc/cEÊl320/2023 euc pRESEN¡A ra s¡cn¡trnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstatAt ErEcToRAt DEr rNsTrTUto MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAntcr¡ecró¡¡ c¡uoaDANA euE EMAN¡ ot L¡ co¡¡trs¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnecrór.¡ v rr¡¡¡r.¡crAMrENTo. poR EL cuAr.
sE DETERMTNA HACER DEt coNoctmtENto At ueutDADoR DEL ANrEs ¡¡nr¡oo ¡olílco ¡t¡Ás mÁs Apoyo soc¡At, oTRoRA pARlDo poLít¡co ¡¡ovo
soclAt, DE tos REMANENTES IMPUESTOS POR Et CONSEJO GENERAT DEt tNST|TUTO NACIONAt ELECIORAr., DERTVADO DEL ACUERDO tNE/CGl06/2022,y LA

¡¡sotuc¡ór.¡ tNE/cGrt7/2022, REspEcTo DE tAs ¡RREGUIARTÞADES ENcoNTRADAS EN Er DTcTAMEN coNsolrDADo o¡ L¡ nevrsróru DE Los TNFoRMES

ANUALES DE rNGREsos y GAsros DE tos pARItDos potfilcos rocArEs, coRREspoNDrENTES AL EJERcrcro Dos Mrr vErNTE, eu¡ oes¡nÁN RETNTEGRARsE

l n r¡sonpnír o¡ r.r ¡¡ornectóH o su EeurvArENTE ¡l'¡ ¡L Á¡tnsrro LocaL.
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oficio IEE-P-04012022, referenle o lo Consulto plonteodo por lo Licenciodo Yonko

Durón Prieto, Consejero Electorol del Estodo de Chihuohuo, relocionodo o que

ouloridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de los sonciones impuestos ol

Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resoluc¡ón lNEiCGl263/2021oprobodo por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol; de lo cuol se odvierTe que en lo

porle finol se determino lo siguiente:

tl
Ahoro bien ci rrn narli¡{n nalíliaa ln¡al niar¿.la cr¡ raaiclra como en el
coso que nos ocupo. Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPIE deberó
hocerlo del conocimiento del INE y del interventor que seo nombrodo
poro efectos del proceso de liouidoción. con lo finolidod de que este
último considere el monlo de los sonciones impuestos como pqrte de
los odeudos de ese ente polílico. de qcuerdo con el orden de
prevolencio correspondiente.
t...1

ló. PUBLlcAclóN DE AVISO DE HQUIDACIóru: Con fecho cotorce de

febrero del oño dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod" óo époco número 6042 el oviso de liquidoción del Portido Político

APOYO SOCIAL.

17. LISTADO DE CRÉDITOS DEL OTRORA PARTIDO POLíTICO LOCAL APOYO

SOClAt. En fecho lreinto de mozo de dos mil veintidós, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número ó058, el Lislodo de créditos del

olroro port¡do político locol Apoyo Sociol.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O80/2022. En fecho seis de obril de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ/080/2022, medionte el cuol se determino lo conducente

respecto o los sonciones ¡mpuestos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

cÔmpoño de los condidoturos o los corgos de dipuiociones locoles y

ntomientos, correspond¡entes ol proceso electorol locol ordinorio 2020 -

021 en el Estodo e Morelos, ol ontes portido político Mós Mós Apoyo Sociol,

ACUERDO euE ¡RESENTA Ll s¡cn¡rlníl EJEcultvA Ar coNsEJo EsTAtAt ErEcToRAr DEt tNslluTo MoRÊrENsE DE pRocEsos

ELECTORAI-ES Y cr¡rcró¡¡ cruo¡oANA euc EMANA D¡ n comrsróN gEculrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRrcrór.¡ v ¡rr¡lt.¡cramrENTo, poR Er cuAr
st DEt CONOCT^¡U€NIO At UQUIDADOR DEt ANTES ¡¡nltOO ¡OLíttCO ¡r¡ÁS ¡tÁS ApOYO SOCtAt, OTRORA PARïDO ¡OúICO tpOVO
SOCIAL, DE LOS REMANENIES IMPUESIOS ?OR ET CONSEJO GENERAI DEI.INSTITUTO NACIONAT ETECTORAL, DERIVADO DEI. ACUERDO INE/CG1O6/2022,Y LA

nesoluc¡ór.¡ tNE/cGrl7/2022, REspEcTo DE tAs |RREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Er DICTAMEN coNsouDADo ot u ntvlsróH DE r.os tNFoRMEs

ANUAI-ES DE rNGREsos y GAsTos DE t os pARItDos ¡otfilcos t ocAtEs. coRREspoNDlENTEs At EJERctcto Dos ML vEtNTE, oue oec¡nÁH REINTEcRARsE

¡ u rrsonrní¡ or le rro¡nrcrót'¡ o su EeutvArENt¡ EN ¡l Ám¡rro locel.

Ì
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otroro portido político Apoyo Sociol, medionte los resoluciones

INE/CG3OO /2021 e INE/CG 1366 /2021 .

19. ACUERDO INE/CG345/2022. Con fecho nueve de moyo de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lnstitufo Nocioncl Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG345/2022, por el que se do cumplimienlo o lo senfencio de

lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

con lo clove SUP-RAP-112/2022 Y SUP-RAP-113/2022 ACUMULADOS, osícomo

por el que se do respuesto o lo consulto formulodo por lo consejero

presidento del institulo esioiol electorol de chihuohuo.

20. LISTADO DEFINITIVO DE RECONOCIMIENTO, CUANTíA, GRADUACIóI.¡ Y

PRELACIóN DE LOS CRÉDITOS DEL OTRORA ''APOYO SocIAL''. En fecho

veintinueve de junio de dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol

Tierro y Libertod, Número óOBB, Sexio Époco, reloiivo ol listodo definilivo de

reconocimiento, cuontío, groducción y preloción de los créditos del otroro

portído "Apoyo Sociql", en el cuol no comporeció persono olguno o solicilor

el reconocimiento de crédiios o su fovor en el tiempo estoblecido.

21. APROBACIóÌ'¡ Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2\/2023. Con fecho veinlisiete

de enero del oño dos mil veinlitrés, el pleno del Consejo Estofol Electorol, o trovés

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenïes y Temporoles de este Órgcno

Eleclorol Locol, en lérminos de lo previsto por el orlículo 83, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, quedcndo

conformodo lo Comisìón Ejecuiìvo Permonente de Administroción y FÌnonciomiento

de lo siguienle monero:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/320l2023 euE pREsENtA u secnetaníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslTuto MoRELENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y pAnr¡clplctóH ctuoADANA euE ÉMANa o¡ Le col¡lslóH EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINtsrnectót¡ v rt¡¡¡HctAMtENTo. poR Et cuAt
sE DEIERM¡NA HAcER DEt coNoctMtÊNto At ueutDADoR DEt ANTES plnloo toLíttco ¡t¡Ás ¡rnÁs Apoyo socrAt. oTRoRA pARlDo eoLít¡co e¡oyo
SOCIAI., DE LOS REMANENTES IMPUESTOS POR Et CONSEJO GENERAI, DÊI INSIITUTO NACIONAT ELECTORAT, DERIVADO DET ACUERDO INEICGl06/2022, \ LA

n¡sol"uctó¡¡ tNÉ./cG117/2022, REspEclo DE tAs TRREGUIARIDADES ENcoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsouDADo o¡ n n¡vrsróru DE Los TNFoRMEs
ANUAtES DE tNGREsos y cÁstos DE tos pARTtDos polílcos tocAtËs, coRREspoNDrENTES AL EJERcrcro Dos Ml- vEtNTE, oue oeg¡nÁN RETNTEGRARsE

¡ t¡ lesonrní¡ or t-e ¡¡o¡necró¡r o su EeutvALENtE rH rL ÁMslro LoceL.

INTEGRANTE

/
Moyte Cosolel

Compos

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobeth Moriínez
Guliérrez

coMtstoN

Adminislroción y
Finonciomiento
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22. OFICIO INE/UTF/DRN/13007/2O23. Medionle el oficio

¡NE/UTF/DRN/I3007/2023, de fecho primero de septiembre de dos mil veintitrés,

signodo por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstitulo Nocionol Electorol, notificó o este órgono electorol locol los remonentes o

devolver del ejercicio dos mil veinte de los Portidos Políticos Nocionoles con

ocrediloción Locol y Portidos Políticos Locoles.

Asimismo, vole lo peno señolor, que el lnstiTuto Nocionol Electorol monifestó lo

siguiente:

t...1

Cobe destocor que, en sesión extroordinorio celebrodo el nueve
de moyo de dos mil veintidós, el Consejo Generol de este lnstifuto
oprobó el Acuerdo INE/CG34512022 por el que se dio cumplimiento
o lo sentencio de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción identificodo con lo clove SUP-RAP-

11212022 y SUP-RAP-11312022 ocumulodos, osícomo por el que se

do respuesto o lo consulto formulodo por lo Consejero Presidento
del lnstituto Estotol Eleciorol de Chihuohuo, en el que se determinó:

"(...)
. En /os cosos en /os gue e/ /NE o el OPLE, según
conespondo, debon retenerrecursos de /os sujefos obligodos por
elincumplimiento de entrego de remonenles de finonctomtento
público de octividodes ordinorios permonenfes y específicos,
dentro de /os plozos previsfos, deberón octuolizor e/ so/do o
reintegrar de f ormo mensuo/, oplicondo o/ so/do inso/ufo el f octor
de infloción del lnstifulo Nociono/ de Fsfodísfico y Geogrofío

liNEG|, desde la fecho en gue el remonente debió ser
reintegrodo y hosfo el mes del cólculo, oplicondo Io formulo
previsfo en elAcuerdo /NE/CG6l /2017 (...)"

Ahoro bien, debe precisorse que, en sesión ordinorio celebrodo el
treinio y uno de moyo de dos mil veintiirés, el Consejo Generol de
este lnslituto oprobó el Acuerdo INE/CG30012023 por el que se dio
respuesto o escrilos de consulio formulodos por lo Dirección
Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos del mismo lnsiitulo y
por el lnstituto Electorol de lo Ciudod de México, en el que se

concluyó:

> Que en oros de otorgor completo certezo y seguridod, se

ocloro que /os remonentes de finonciamiento público ordinorio
Åalarmìnarl^a âñ iaslla anlatìat a la anlta¡la an vìaat ¿lal

acuerdo INE/CG345/2022. pero pendientes de elecutorse, no
deberán contemplor la ocluolizdción del soldo insolufo con el
foclor de inflocìón del tNEGr. Esfo, o efecfo de cumplîr con el

AcuERDo rMpEpAc/cEE/32o /2029 o¿ul ¡REsENTA re srcnrr¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsIATA! ErEcroRAr DEL rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

ÊtEctoRAtEs y r¡nltcl¡ecróH ctUDADANA euE EMANA DE rA comrsrór.r r¡rculvl ¡ERMANENIE DE ADmtNtslneclót y ¡NANcrAMrENlo, poR Er cuAr.
sE DETERMTNA HACER DEr. coNoctMtENIo AL ueutDADoR DEt ANTES ¡tnloo ¡oúrtco ttÁs ¡r¡Ás Apoyo socrAt, oTRoRA pARTlDo ¡otírtco l¡ovo
socrAr. DE Los REMANENTES TMPUESïOS POR Et CONSEJO GENERAT DEL tNST|TUÌO NACtONAt ELECTORAt, DERTVADO DEt ACUERDO INE/CG't06/2022,',t LA

ntsor.uctóH tNE/cG117/2022, REsp¡cto DE rAs IRiEGUIARTDADES ENCoNTRADAS EN Er. DTCTAMEN coNsouDAoo or u n¡v¡stór.¡ DE ros tNFoRMEs

ANUAT.ES DE rNGREsos y cAstos DE Los pARnDos poúitcos r.ocArEs, coRREspoNDrENrEs AL EJERcrcro Dos Mrr vErNTE, eur o¡¡rnÁ¡¡ RETNTEcRARSE

¡ le rrson¡níe o¡ u r¡o¡nacróH o su EeutvAtENIE EN Er ÁMBrro locAt.

rl
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princÍpìo de irrelrooclividod de lo ley y no ofecfor lo esfero
jurídico de los sujefos obligodos.

Sin emborgo, /os so/dos de remonenfes de finonciomiento
público de octivtdodes ordinorios permonenles y específicos
que hovon sido deferminodos o que se deferm,nen o porfir del 9

de moyo de 2022 y que se encuenlren firmes, se deberón
octuolizor de formo mensuo/ con Io ocluolización del soldo
insolufo con el foclor de inflocìón del INEGI (...)"

t...1

El énfosis es nuestro

23. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /1331/2023. Medionle el oficio

|MPEPAC/PRES/MGJ /1331/2023, del mes de sepliembre de dos mil veintilrés,

signodo por lo Consejero Presidenlo de esle órgono electorol locol, se hizo del

conocimiento lo oclividod del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

Locoles -SIVOPLE- folio MOR/2023/563/00086, con motivo del oficio

INE/UTF/DRN/I3007/2023y onexos, o lrovés delcuolel Mtro. l. Dovid Romírez Bernol,

Encorgodo del Despocho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del instituto

Nocionol Electorol, o trovés del cuol notifico el remonente o devolver del ejercicio

2020 de los Fortidos Políticos Nocionoles con ocreditoción Locol y Portidos Polílicos

Locqles, en los siguientes términos

AcuERDo tMpEpAc/cEEl320/2023 auÊ pRESENTA la s¡cn¡¡tní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr. rNslrTuro MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAr.Es y pAnr¡ct¡tctót¡ c¡uoADANA euE EMANa o¡ lr co¡¡rsrór.¡ EJEculvA pERMANENÌE DE ADMrNtstntcrót¡ y n¡¡¡¡¡ctAMrÊNro. poR EL cuAr
sE DEIERMINA HACER DEt coNoctMtENIo A[ ueutDADoR DEt ANtEs ¡lnttoo toLíttco mÁs mÁs Apoyo soctAL, olRoRA pARlDo ¡oúrrco ¡povo
soclAt, DE Los REMANENIES IMPUESIOS POR EL CONSEJO GENERAT DEt |NSÏÌUTO NAC|ONAI ETECIORAL, DERTVADO DEt ACUERDO tNE/CG1O6/2022, Y LA

nrso¡.uclóH tNElcctlT/2022, REspEcro DE tAs tRREcUtARtDADEs ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsouDADo or n nevrsrór.r DE Los rNroRMEs
ANUAT.ES DE tNGREsos y cAsTos DE los pARrDos poríncos rocArEs, coRREspoNDrENIES At EJERcrcro Dos Ml. vcrNTE. eur orsrnÁN RETNTEGRARsE

r n rtsontní¡ oe u r¡oen¡ctóN o su EQU|VALENTE ¡¡r r[ Árr,Äsrro LoclL.
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24. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/133/2023. Medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV /133/2023 de fecho Irece de septiembre de dos mil

veinTilrés, signodo por el DirecTor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos de

este órgono electorol locol, informó o lo Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomienlo, ombos de esfe órgono electorol locol, lo que se cito o

continuoción:

5. Respeclo ol otrorq Portido Político Apoyo Sociol.

./ Sonciones v Multos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/320/2023 euE eRESENIA r-¡ s¡cnEr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr lNsTrTUÌo MoREtENsE DÊ pRocEsos
Et-EctoRAtEs y ¡enttcr¡¡cró¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE t-A coMtstóH e.leculv¡ p¡nMANENTE o¡ ¡o¡r¡r¡¡tstn¡c¡óN y nNANctAMtENro, poR Et cuAt
sE DETERMTNA HACER DEt coNoctMtENTo AL ueutDADoR DEr. ANTES ¡¡nloo ¡oLíttco ¡¡Ás ¡nÁs Apoyo socrAr, orRoRA pARTtDo ¡olílco a¡ovo
socrAt, DE tos REMANENTES IMPUESTOS POR Et CONSEJO GENERAT DEL TNSÍTTUTO NAC|ONA|- ELECTORAT-, DERTVADO DEr ACUERDO rNE/CG106/2022.y LA

n¡soLucló¡.¡ tNl/ccll7/2022. REspEcTo DE r.As TRREGUIARTDADES ENcoNIRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDADo or n n¡v¡slóH DE ros tNtoRMEs
ANUAt Es DE rNGREsos y cAstos DE tos pARTtDos roúlcos tocALEs, coRREspoNDIENTES AL EJERctcto Dos Mtt vEtNtE, euE DEBERÁN REINTEGRARSE

a l.l rrsonrní¡ o¡ tr r¡otntcló¡¡ o su EeutvAtENTE r¡l e l Á¡ugrro loc¡r.
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rNE/CG300/2021

rNE/CG1366t2021

Enviodos ol intervenior medio nTe ocuerdo lM PEPAC/C EE I OBO I 2022

./ Remonentes.

INE/CG1 17 /2022. oendiente de envior ol interventor v
utivo Dirección

IMPEPAC/PRES/1331/2023. de fecho 0l de septiembre del qño

en curso, mismo que se encuenlro firme.

t...1

El énfosis es nuestro

25. APROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho diez de octubre del oño en curso,

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento oprobó el

ocuerdo por el cuol se delermino hocer del conocimiento ol liquidodor del onles

portido político Mós Mós Apoyo Sociol, otroro portido político Apoyo Sociol, de los

remonentes impuestos por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol,

derivodo del ocuerdo INE/CG106/2022, y lo resolución INE/CG117/2022, respeclo

de los ineguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los

informes onuoles de ingresos y gostos de los poriidos políticos locoles,

correspondientes ol ejercicio dos milveinie, que deberón reintegrorse o lo Tesorerío

de lo Federoción o su equivolente en el ómbito locol.

Derivodo de lo onterior, se desprende que ol Portido Polílico Loc o soctA

le fueron impuestos sonciones económicos por el Consejo Generol del lnstiluto

Nocionol Electorol, los cuoles se encuenlron pendienTes de ejecución;sin emborgo,

el Pleno de este órgono electorol locol, decloró lo pérdido de su registro; en

consecuencio, eslo Secretorío Ejecutivo eslimo convenienle someter o

consideroción de esie Consejo Estotol Electorol, los occiones o reolizor poro lo

ejecución de los mullos y descuentos que deben reolizorse ol oiroro ente político.-

AcuERDo tMpEpAc/cEEl320/2023 euË ¡RESENTA u s¡cngl¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcfoRAL DEr tNsltuTo MoREtENsE DE pRoccsos
EtEctoRALEs Y PAnncr¡ec¡ót¡ cluoADANA euE EMANe or n comrsró¡l EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrstn¡ctóH v ¡¡¡¡t¡¡ctAMtENto. poR Et cuAL
sE DETERMINA HACER DEt coNoctMtENIo At UQUIDADoR DEr aNTEs ¡enttoo ¡otínco mÁs ¡¡Ás Apoyo soctAt, oTRoRA pARftDo polílco npoyo
soclAL, DE Los REMANENTES IMPUESTOS POR ËL CONSEJO GENERAT DEt TNSnTUTO NACtONAt EtECtORAt, DERTVADO DEt ACUERDO tNE/CGtO6/2022,y LA

n¡sotuclóH tNE/cG117/2022, REspEcto DE LAs TRREGUIARIDADES ENcoNtRADAs EN Et DICTAMEN coNsouDADo or L¡ n¡vtslóN DE tos tNroRMEs
ANUAtÉs DE tNGREsos y GAsTos DE tos pARrDos poúrtcos tocArÊs, coRREspoNDrENTEs At EJERctcto Dos Mtt vÊtNrE. eu¡ o¡sçnÁN RETNTEGRARSE
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CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oporlodo C y 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnslituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnslituto

Nocionol Electorol y el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnsiiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones

en los siguientes moterios:

'1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y
portidos políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo eleclorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles
electoroles.
5. Escrutinios y cómpulos en los términos que'señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. ResulTodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resullodos en
los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol.
10. Todos lqs no reservqdos ol lnslituto Nocionol Electorol.
I l. Los que deTermine lo ley.

ll. Que de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y

ì 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 63, pórrofo tercero,' del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnsliluTo Nocionol Electorol

y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón

o su corgo en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios rectores de

lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod. independencio,

lggolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo

y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstiluTo

Morelense de %cesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. ejerceró funciones
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entre ofros, en molerio de derechos y el occeso o los prerrogolivos de los

condidotos y porlidos polí1icos.

lll. Que el ortículo 41, bose ll,;.de lo Consiilución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos determino que Ios Portidos Políticos tiene derecho ol finonciomienlo

público, en los modolidodes siguienTes:

o) El finonciomiento público poro el soslenimienlo de sus octividodes
ordinorios permonenies se fijoró onuolmenie, multiplicondo elnúmero loiol
de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por
cienio del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El 'lreinto
por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onferiormenie, se disiribuiró enlre los portidos políticos en formo iguolitorio
y el setenfo por ciento reslonte de ocuerdo con el porcenloje de votos
que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

b) El finonciomiento público poro los octividodes lendientes o lo obtención
del voto duronte el oño en que se elijon Presidente de lo Repúblico,
senodores y diputodos federoles, equivoldró ol cincuento por ciento del
finonciomiento público que le correspondo o codo poriido político por
ociividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon diputodos
federoles, equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomienlo por
octividodes ordinorios.

c) El finonciomiento público por octividodes específicos, reloTivos o lo
educoción, copocitoción, invesTigoción socioeconómico y político, osí
como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto lotol
delfinonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes
ordinorios. El lreinto por cienio de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteriormenfe, se distribuiró entre los portidos políticos en formo
iguolitorio y el selento por ciento restonte de ocuerdo con el porcenToje
de votos que hubieren obfenido en lo elección de diputodos inmedioto
onterior.

lV. El oriículo I ló, frocción lV, inciso g) de lo Constitución Políiico de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que de conformidod con los boses de lo mismo

Constitución, los Constituciones y Leyes de los Estodos gorontizoron que:

1...1
g) Los poriidos políticos recibon, en formo equitolivo, finonciomienlo
público poro sus ocTividodes ordinorios permonenfes y los lendientes o lo
oblención del voto duronte los procesos elecioroles. Del mismo modo se
estoblezco el procedimiento poro lo liquidoción de los portidos que
pierdon su registro y el destino de sus bienes y remonentes;
t..l

V. Que el ortículo 41, Aportodo B), inciso o), numerol ó, de lo Constitución Políiico

de los Estodos Unidos Mexiconos, en consononcio con el ordinol 32, numerol l,

inciso o), frocción Vl, de lo Ley Generolde lnstituciones y Procedimientos Electorol

vigente, estoblece que el lnstituto Nocionql Electorql, iendrii lo otribución de

flse olizoción de los incrresôs v êõrêsôs cl¡¡ los norliclos nolíticos v concliclotos
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Vl. Que el ortículo 190 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que lo fiscolizoción de los portidos polílicos se reolizoró en los

Ìérminos y conforme o los procedimienlos previstos por esto Ley y de conformidod

con los obligociones previstos en lo Ley Generol de Poriidos Políticos.

Vll. Por su porte, el ortículo 199, numerol 'ì, inciso d y a28, numerol l, incisos o) y e)

de lo Ley Generol de lnsiiluciones y Procedimientos Electoroles, estoblecen que es

focultod exclusivo de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

ElecTorol. presentor o lo Comisión de Fiscolizoción, los informes de resultodos,

dictómenes consolidodos y proyectos de resolúción sobre los ouditorios y

verificociones procticodos o los lnstitutos Polí'ticos, dentro de los cuoles se deberón

especificor, en su coso los irreguloridodes en qrà f,rOi.ren incurrido los distintos

portidos políticos en lo odministroción de sus recursos, el incumplimiento de lo
obligoción de informor sobre su oplicoción y .en su coso los sonciones que

procedon conforme o lo normotividod oplicoble...

Vlll. Que los orTículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

coneloción ol similor 2l del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de inTerés

público, con personolidod jurídico y potrimonio propios. mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Portidos Polílicos, que determino los normos y requisitos poro su

registro, los formqs específicos de su intervención en el proceso electorol, osícomo

los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resullondo

oplicoble, en lo conducente, lo dispuesio por el Código Locol Electorol. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir

o lo iniegroción de los órgonos de represenloción político y como orgonizociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de eslos ol ejercicio del poder público. de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio

universol, libre, secreto, direcio, personole intronsferible. Ademós, en lrotóndose de

osunlos de poriidos políticos, lo interpretoción deberó iomor en cuento el corócter

de entidod de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su libertod de decisión interno.

lX. Por su porte el ortículo 23, numerol l. de lo Ley Generol del Portidos Políticos

eiermino:

ACUÊRDO IMP euE pRESENÌA m s¡cner¡ní¡ EJEcuIrvA At coNsEJo EstATAt Er.EcroRAr DEr rNsTnuTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs y ¡enrrcr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróN r.¡rcurv¡ ¡¡nMANENTE DE ADM¡Hrsrnrc¡óH y n¡'¡ANcrAMtENTo, poR Et cuAt
sE DETERMTNA HACER DEt" coNoctMtENTo Ar ¡.teutDADoR DEt ANrEs ¡tnnoo ¡olínco ¡tÁs mÁs Apoyo soctAt. oTRoRA pARlDo ¡oúlco ¡povo
socrAt. DE Los REMANENTES TMPUESTOS POR Et CONSEJO GENERAT DEUNSTTTUTO NACtONAt Et ECTORAt, DERTVADO DEL ACUERDO tNElCGt06/2022,Y LA

n¡soLucrór.¡ tNllccttT/2022, REspEcTo DE rAs IRREGUIARTDADES ENCoNTRADAS EN Er DTCTAMEN coNsor.rDADo o¡ le n¡vtslót¡ DE tos tNtoRMEs
ANUAr-Es DE rNGRcsos y cAstos DE ros pARItDos roúi¡cos rocAtEs. coRREspoNDtÊNtEs At EJERctcro Dos MrL vErNTE. eu¡ o¡srnÁ¡¡ RETNTEGRARSE

¡ ln r¡son¡nía o¡ ta ¡¡oe n¡c¡ó¡¡ o su EeutvAtENTE r¡¡ e t Á¡itctto tocat.

Página 14133



t
Impepac CONSEJO

ESTATAL

EIECTORALhdtlto ¡{dsl¡e
rtê Pmesi Elæícrdrt
í Pldcþrd& Cludðd.nr AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 320 / 2023

ol

Son derechos de los portidos políticos:

o) Porticipor, conforme o lo dispueslo en lo Constiiución y los leyes
oplicobles, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso
eleclorol;

b) Porticipor en los elecciones conforme o lo dispuesto en lo Bose I

del orlículo 4l de lo Constitución, osí como en eslo Ley, lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y demós
disposiciones en lo moterio;

c) Gozor de focultodes poro regulor su vido interno y deierminor su
orgonizoción interior y.los procedimientos correspondientes;

d) Acceder o los prerroqolivos v recibir elfinonciomiento público en
los lérminos del orÌículo 4'l de lo Constitución. eslo Lev v demós leves
federoles o locoles oplicobles.

En los entidodes federotivos donde exislo finonciomienio locol poro
los portidos políticos nocionoles que poriicipen en los elecciones
locoles de Io enlidod, los leyes locoles no podrón estoblecer
limilociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el
finonciomiento que recibon de sus dirigencios nocionoles".

t...1

El énfosis es propio

X. Asím¡smo, el ortículo 25, inciso o), n) y v), de lo Ley Generol de Portidos Polílicos

estoblece que es obligoción de los portidos políticos, conducir sus octividodes

deniro de los couces legoles y ojustor su conducto y lo de sus mililonies o los

principios del Estodo democrótico, respetondo lo libre porticipoción polílico de los

demós portidos políticos y los derechos de los ciudodonos, odemós de oplicor el

finonciomiento de que dispongon exclusivomente poro los fines poro los que les

hoyo sido eniregodo, osícomo eloboror y eniregor los informes de origen y uso de

recursos o que se refiere lo ley.

Xl. Que el ortícuJo 50, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone que, los

portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus ocïividodes,

finonciomiento público que se dislribuiró de monero equilotivo, conforme c Io

estoblecido en el ortículo 4.l, Bose ll de lo Consïitución, osícomo lo dispuesto en los

Conslituciones locoles. Ademós de que el finonciomienlo público deberó

prevolecer sobre otros tipos .de finonciomiento y seró destinodo poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como enlidodes de interés público

Xll. Asimismo, el ortículo 51, nunneroles l, inciso b), de lo Ley Generol de PorIid

Políticos vigenle, señolo que. los portidos políticos tendrón derecho
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finonciomiento público poro goslos de compoño, independientemente de los

demós prerrogoiivos otorgodos en esto Ley, conforme o los disposiciones siguientes:

t.l
b) Poro gostos de Compoño

l. En el oño de lo elección en que se renueven el Poder Ejecutivo
federol o locol y los dos Cómoros del Congreso de lo Unión o lo
Cómoro de olguno entidod federotivo, o codo portido político
nocionol o locol, en su coso, se le otorgoró,poro gostos de compoño
un monto equivolente ol cincuento por ciento del finonciomiento
público que poro el sostenimiento de sus ocTividodes ordinorios
permonentes le correspondo '; €ñ ese oño;

ll. En el oño de lo elección en que se renueve solomente lo Cómoro
de Dipulodos federol o los Congresos de los entidodes federotivos, o
codo portido político nocionol o locol, respectivomente, se le
otorgoró poro gosios de compoño un monto equivolente oltreinto por
ciento del finonciomiento público que poro el sostenimienlo de sus
octividodes ordinorios permonentes le correspondq en ese oño, y

ill. El fincnciomiento de compoño seró odminisfrodo en su totolidod
por los portidos políticos; estobleciendo el prorrofeo conforme lo
previsto en esio Ley; Teniendo que informorlos o lo Comisión de
Fiscolízoción diez díos ontes del inicio de lo compoño electorol, lo cuol
lo horó del conocimiento del Consejo Generol del lnstituto en lo
siguiente sesión, sin que dichos porcentojes de prorrofeo puedon ser
modificodos.
t...1

Xlll. El ortículos 7 5 y 7 6, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece tombién

que los porTidos polílicos deberón reporTor los ingresos y gosTos del finonciomiento

poro octividodes ordinorios, Toles como:

t.l
Artículo 75.
L El Consejo Generol o propuesto de lo Comisión de Fiscolizoción y
previo olinicio de los precompoños determinoró el tipo de gostos que
serón estimodos como de precompoño de ocuerdo o lo nolurolezo
de los convocotorios emitidos por los portid'os polí1icos.

Artículo 7ó.
1. Poro los efeclos de este Copílulo se enlienden como gostos de
compoño:

o) GosTos de propogondo: Comprenden los reolizodos en bordos,
monlos, volonles, poncortos, equipos de sonido, eventos políticos
reolizodos en lugores olquilodos, propogondo uliliTorio y otros

lores;

b) Gostos operolivos de lo compoño: Comprenden los sueldos y
solorios del personol eventuol, orrendomiento eventuol de bienes
muebles e inmuebles, gosTos de tronsporTe de moleriol y personol,
vióticos y otros similores;
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c) Gostos de propogondo en diorios, revis'fos y otros medìos
impresos: Comprenden los reolizodos en cuolquiero de esos medios,
toles como inserciones pogodos, onuncios publicitorios y sus
similores, tendentes o lo obtención del voto. En todo coso, ionto el
portido y condÌdoto controtonte, como el medio impreso, deberón
identificor con lodo cloridod que se troto de propogondo o
inserción pogcdo;

d) Goslos de producción de los mensojes poro rodio y Ielevisión:
Comprenden los reolizodos poro el pogo de servicios profesionoles;
uso de equipo técnico, locociones o estudios de groboción y
producción, osí como los demós inherentes ol mismo objetivo;

e) Los gostos que fengon como propósito presentor o lo ciudodonío
los condidoturos regisfrodos del portido y su respectivo promoción;

f) Los gosios que tengon como finolidod el propicior lo exposición,
desorrollo y discusión onte lo ciudodonío de los progromos y
qcciones de los condidoTos registrodos, osí como lo ploioformo
eleclorol;

g) Cuolquier gosio que difundo lo imogen, nombre o plotoformo
de gobierno de olgtún condidoto o de un poriido político en el
periodo que tronsito de lo conclusión de lo precompoño y hosto el
inicio de lo compoño electorol, y

h) Los gostos que el Consejo Generol o propuesto de lo Comisión
de Fiscolizoción y previo inicio de lo compoño eleclorol determine.

2. No se considerorón dentro de los gostos de compoño los gostos que
reolicen los portidos porô su operoción ordinorio, poro elcumplimiento
de sus obligociones eslofutorios y poro elsostenimienlo de sus órgonos
directivos y de sus orgonizociones.

3. Todos los bienes o servicios que se destinen o lo compoño deberón
tener como propósito directo lo obtención del voto en los elecciones
federoles o locoles; [con excepción del gosfo reloTivo o eslructuros
electoroles mismo que seró estimodo como un gosto operotivo
ordinorio.l
t...1

XfV.Quelosortículos 1,3, 4,5,6,7,8,9,10y 11 delos "lineomientosrporodeterminor

el remonente no ejercido o no comprobodo del finonciomiento público osignodo

q los portidos políticos nocionoles y locoles poro el desorrollo de octividodes

ordinorios y específicos, el procedimiento poro reintegrorlo". determino lo

siguiente:

t..l
Artículo l. Los presentes Lineomienfos tienen por objeto estoblecer el
procedimiento poro elcólculo, determinoción, plozos y formos poro el

1 Aprobados mediante acuerdo INE/CG459/2013
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reinlegro ol lnstituto Nocionol Electorol ylo o los Orgonismos Públicos
Locoles, de los recursos del finonciomientô público otorgodo poro
gostos de operoción ordinorio y octividodes específicos, no
devengodos o no comprobodos o lo conclusión delejercicio sujeto de
revisión.

t..l

Artículo 3. Poro determinor elremonenie delejercicio ordinorio federol
o locol se oplicoró de monero específico lg siguienie, conforme o lo
bolonzo consolidodo del ómbiio federol o locol, según seo elcoso:

l. Remonente de operoción ordinorio

Finonciomiento público poro operoción ordinorio.

(-) Gostos devengodos o disminuir poro efectos de remonente.

Goslos registrodos en el SIF duronte el ejercicio poro operoción
ordinorio, incluyendo los de precompoño, octividodes específicos y
desorrollo del liderozgo políTico poro los mujeres destinodo del
recurso de operoción ordinorio. 

,

(-) Depreciociones y omortizociones del ejercicio.

(-) Aporfociones en especie de militontes, simpolizonfes y

precondidotos.

(-) Gostos poro octividodes específicos o similores en elómbito locol,
de recursos otorgodos poro ese fin, sih exceder el monlo del
finonciomiento oprobodo por el INE u OPLE.

(-) Pogo de posivos controídos en ejercicios onteriores (2017 y
onleriores)*

(-) Solidos de recursos no ofeclobles en lo cuenlo de gostos.

(+) Pogos en el ejercicio de odquisición de octivo f'rjo y oclivos
intongibles

(+) Pogos de bienes registrodos en lo cuento Gostos por omortizor.

(+) Pogos de orrendomientos comprometìdos.

(-) Egresos por tronsferencios en efectivo y en especie o compoños, o
tronsferencios del ómbito federol (CEN o CDE) ol locol (CEE o
CDM/CDD), y dellocol olfederol, según seä el coso.

(-) Reservos poro contingencios y obligociones (NlF C-9, D-3 y D-5).

(+) Adquisición y remodeloción de inmuebles propios.

eservos poro posivos loboroles

(+) Reservos poro conlingencios.

(=) Déficit o remonenfe de lo operoción ordinorio con finonciomienlo
público.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl32o/2023 euÉ. pRESENIA r.r sgcnrr¡níl EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAIAI Er.EcfoRAt DEr rNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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(+) Gostos no comprobodos según Dicfomen.

(-) Déficit de lo operqción ordinorio con finonciomiento público del
ejercicio onterior.**

1=¡ Oéficit o, en su .oto, superóvit o reintegror de operoción ordinorio.

* Esto disminución solo. se oplicoró poro determinor el remonente del
ejercicio 20ì8.

** EsTe conceplo se oplicoró poro determinor el remonenle del ejercicio 20ì9
y subsecuentes, siempre y cuondo se hoyo presenTodo déficil de lo

operoción de ordinorio con finonciomienlo público en el ejercicio onTerior.

Poro los reservos poro coniingencios y obligociones, y los rentos
comprometidos, los porlidos políticos los deberón delerminor, voluor y
documentor debidomente, con bose en los NIF C-9, D-3 y D-5.

ll. Remonente de octividodes específicos.

Finonciomiento Públice oprobodo poro oclividqdes específicos o

similor en el ómbito locol.

(-) Gostos poro octividcides específicos o similor en el ómbito locol

Gostos regisirodos en elejercicio poro ociividodes específicos o similor
en el ómbito loccl hosto por el monlo del FPAE o similor oprobodo por
el INE u OPLE

1=) Déficit o remonentè de octividodes específicos o similor en el
ómbilo locol

(+) Gostos no comprobodos Dictomen

1=) Déficit o, en su coso, superóvit o reintegror de octividodes
específicos o similor en el ómbito locol

En el coso en el que se determine en el Diclomen que quedó firme,
que el gosto no corresponde o Actividodes Específicos y se debe
reclosificor ol Gosto Ordinorio, se deberó disminuir del monlo de
"Gostos poro ociividodes específicos o similor en el ómbito locol" y
sumor en el gosto ordinorio poro el cólculo del remonente de
finonciomiento público de ordinorio.

Artículo 4. Conforme o los formulos definidos en el ortículo onterior, los

porTidos políticos colculorón el soldo o remonte o devolver del
finonciomiento público poro operoción ordinorio y oclividodes
específicos, e informorón o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción en lo
enlrego del lnforme Anuol del ejercicio correspondiente, poro ello
tomorón en consideroc¡ón los soldos y movimientos en cuentos de
bolonzo registrodos en elSlF.

En lo revisión del lnforme Anuolcorrespondiente,lo Unidod Técnico'de
Fiscolizoción verificoró elcólculo del remonente reportodo y notificoró
los diferencios encontrodos medionte el oficio de errores y omisiones
o los sujelos obligodos, así como el monto del gosio no comprobcdo.

AcuËRDotMpEpAc/cEEl32o/2023eulpRESENTAles¡cn¡rlnírEJEcultvAAt coNsEJoESTATAI ErËcÌoRAlDErrNsnluroMoRETENSEDEpRocEsos
EtEctoRAtEs y pAnr¡ctr¡ctóru ctUDADANA euE Ema¡l¡ oÊ L¡ co¡¡tstó¡¡ ¡trcur¡ve TERMANENTE o¡ noml¡¡tsln¡ctóN y FtNANctAMtENlo, poR Et cuAt
sE DETERMTNA HACER DEt coNoctMlENTo At ueurDADoR oEL ANTEs pARTtDo ¡olírtco ¡tÁs mÁs Apoyo soctAr, oTRoRA pARTtDo polítco ¡¡ovo
SOCIAT, DE LOS REMANENTES IMPUESTOS POR EI CONSEJO GENÊRAI. DEI. INSTI]UIO NACIONAI- ELECTORAI. DERIVAOO DEL ACUERDO INE/CGI06/2022, \ LA

n¡sol-uctó¡¡ tNE/cGtl7/2022. RespEcro or Lls rnnreut4drDADEs ENcoNTRADAs EN Er DICTAMEN coNsouDADo oe L¡ n¡vrsróH DÊ Los rNroRMEs
ANUALE5 DE tNGREsos y GAsfos DE tos pARftDos poLfncos tocAtEs, coRREspoNDtENTEs AL EJERctcto Dos ML vEtNTE, ou¡ oes¡nÁ¡l RETNTEGRARsE

¡ t¡ t¡sonr¡ía oE u r¡ornncróH o su EeurvALENrE tH Er- Ám¡rro locrr..
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En los respuestos o los oficios de errores y omisiones, los sujeios
obligodos deberón presenior los oclorociones, documentoción

y ojustes que consideren, derivodo de los

observociones notificodos por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción.

Artículo 5. En el coso del Informe Anuol del ejercicio sujeto o
fiscolizoción, el soldo o devolver seró incluido en el Diclomen
Consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y
egresos de los Portidos Políticos Nocionoles, nocionoles con
ocreditoción locol y locoles. correspondienfes.

Artículo ó. Poro los Portidos Polílicos Nocionoles:

Uno vez que el Diclomen y lo Resolución rqspectivo hoyon quedodo
firmes, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, por conducto de lo
Dirección Ejecutivo de Administroción del lnstituto, giroró un oficio o los

sujetos obligodos poro informor lo siguiente:

l. Monto o reiniegror de finonciomiento público.

2.- Beneficiorio, número de cuento (o referencio) e inslitución boncorio
en donde deberó efectuorse el reiniegro de los recursos.

Artículo 7. Poro los Portidos Políticos Nocionoles con ocreditoción locol
y locoles:

Uno vez que el Dicfomen y lo Resolución respeclivo hoyon quedodo
firmes. el monto de los recursos o reintegror por porte de los sujetos
obligodos seró noiificodo por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción o los

Orgonismos Públicos Locoles, por conducto de lo Unidod Técnico de
Vinculoción del lnstitufo.

los Orqonismos Públicos Locoles o su vez qirorón un oficio diriqido o
los responsobles de los órqonos finoncieros de los suiefos obliqqdos
pqro informqr lo siquiente:

l. Monto o reintegror de finonciomiento público

2. Beneficiorio, número de cuenlo (o referencio) e instiiución boncorio
en donde deberó efectuqrse el reintegro de los recursos.

Artículo 8. Los sujelos obligodos deberón deposilor o tronsferir el monio
o reinTegror conforme o lo dispuesio en el ortículo onterior, dentro de
los l0 díos hébiles siquientes o lo recepción de los oficios señolodos
en los qrtícuNos precedentes. En coso de que los portidos políticos no
hubiesen recibido lo tololidod de los minisirociones o los que tienen
derecho o lo fecho en lo que concluyo el plozo poro reolizor el
reintegro del finonciomiento público, podrón reqlizor el reintegro
descontondo elrecurso omitido, siempre y cuondo informen de dicho
sil ción o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción

o 9. Uno vez efectuodo el reinleqro. el suieto obliqodo deberó
hocer lleqor q lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y q lo Dirección
Eiecutivo de Adminislroción del lnstituto o los Orqonismos Públicos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3zol2o23 euE pRESENTA m secnetení¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt rNsltulo MoRELENSE DE pRoctsos
Er"EcroRAtEs y ¡enlcl¡¡ctó¡l ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtslóH ¡lecurtve e¡nMANENtE DE ADMIt'¡lsrnlclót¡ y ¡tt¡ANctAMtENTo, poR Et cuAt
sE DETERMINA HAcER DEt coNocttr^tENTo At ueurDADoß DEr ANTES r¡nloo ¡otí¡tco ¡rnÁs ¡rnÁs Apoyo socrAl, orRoRA pARTtDo ¡otfitco t¡ovo
socrAf, DE ro5 REMANENTES TMPUESïOS POR Er CONSEJO GENERAT DEr- TNST|TUTO NACTONAT ETECTORAT, DERTVADO DEr. ACUERDO tNE/CG106/2022,y LA

n¡soiuclót¡ tNE/cGtt7/zozz, REspEcIo DE tAs IRREGUIARIDADEs ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsouDADo o¡ L¡ nrvrsrór'¡ DE ros rNfoRMEs
ANUALES DE rNGREsos y GAsros DE Los pARftDos ¡olfncos t-ocAtEs. coRREspoNDrENT¡íel ¡L¡ncrcro Dos Mtt vEtNTE. auE DEBERÁN REtNIEGRARSE

¡ r¡ r¡sonení¡ oe L¡ r¡oen¡clóH o su EeutvAlENTE eH ¡L Á¡r^srro Locel.
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Locqles. seqún corresoondo. lo cooio de lo ficho de deoósito o del
-^^:L^ -¡^ ¡----t^-^--!- t---^--:- -..^ ore el :-¡-om J

Artículo 10. S¡ los remonentes no son reinleqrodos por los suietos
obliqodos en los plozos estoblecidos Þor los presentes Lineomientos.
lrrc nr ¡lnrir{ar{a se la¡lnrnlac ralanr{rÁn la minictra¡iÁn manc¡ ral ¿{a

finonciomiento público inmedioto siquienle, hosto cubrir el monto totol
del remonente.

Artículo l'1. Los suietos obliqodos deberón reporlor en el informe qnuol

siguiente, los monlos que fueron reinleqrodos o lo Tesoreríq de lo
Federoción enelc oso locol rl su çimilar

XV. Derivo o del oportodo de.onlecedenles del presente ocuerdo, se odvierte

que con fecho seis de enero del dos mil veintitrés, lo Secreiorío Ejeculivo de esle

órgono comiciol, giró el oficio llvtp¡pAC/SE/VAMA/022/202g, ol Titulor de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, olTilulor de lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción y ol Director Jurídico, todos del lnstiiulo Nocionol Eleclorol,

esie lnstituto Electorol Locol, reolizó uno consulto relocionodo con lo ejecución de

montos o reintegror del finonciomiento público de los porlidos políticos, en lo cuol

cuestionó, lo siguiente:

'? 
¿Ëste lnsiitutc ãlec:or"oi debe reslizor lo ejecución de los monlos o reiniegro.
esiqblecldo en lo ioolo que cnlecede, considero,ûdo que 1os ocr..rerdos respec.ivcs
no esloblecen de monero especifica lo conespondiente c rnismo?

i Ën coso ce ser ofirmotivq [c rescueslo crnlerior. ¿3ojo qué fundq,menlÕ y nroÌivrcion
se realízoró dichcs ejecuclones, considerondo que los ocuerdos ro estcciecerr de
rnÕnero espec;íico ìo relollvo ol reiniegro de remÕnenles oe los portidos polii,cos
loccles?

Derivodo de ello, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnslitulo Nocionol Elecïorol,

el veinticinco de enero del presente oño, medionte oficio INE/UTF/DRN/7] 2/2023,

respondió o lo consullo formulodo por esTe lnstiluio Electorol Locol, señolondo lo

que o conlinuoción sigue:

tl
L Conclusiones.

Por lo onteriormente expuesto. es vólido concluir lo siguiente

Que uno vez que lo UTF determine los remonenies o reiniegror ol OPLE,
registroro en el Sl lo infôrmoción reloiìvo ol número de resolución de
origen, nombre o denominoción delsujeto obligodo, monto y ejercicio
fiscol correspondienÏe dei remonente o reinlegror. 

.
Que lo UTF doró oviso reipecto de los dictómenes, resoluciones, mon'to
y ejercicio fìscol conespondienie de los recursos o reintegror por porte

AcuERDo tMpEpAc/cEE/320/2023 eu¡ pRESENTA n s¡cng'rtníl EJEcuTtvA At coNsEJo EslAIAt ELEcIoRAT DEt tNsltruro MoRELENSE DE pRocEsos
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sE DETERMTNA HAcER DEt coNoctMtENÌo at ueutDADoR DEr ANrEs plnroo poLírtco ¡irÁs mÁs Apoyo soctAt, oTRoRA pARlDo potírrco ¡povo
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ANualEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos pARTtDos potíîcos rocALEs, coRRESpoNDrENrEs At- EJERcrcro Dos MrI vEtNrE. eu¡ o¡¡rrÁru RETNTEGRARsE

r Le r¡sonrníl or r.l ¡eorn¡ctóH o su EeutvArENrE ¡H et.ÁMerro Loc¡r.
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de los sujetos obligodos, en el coso del ómbito locol o lo Unidod de
Vinculoción, poro que informe ol OPLE de Morelos.
t...1

XVl. Ahoro bien. medionte el oficio INE/UTF/DRN/I3007/2023, de fecho primero de

sepliembre de dos mil veinliirés, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, notificó o esle

órgono electorol locol los remonentes o devolver del ejercicio dos mil veinte de los

Portidos Políticos Nocionoles con ocreditoción Locol y Portidos Políticos Locoles.

En ese orden de ideos, por conducTo del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/I331 /2023, del

mes de septiembre de dos mil veiniitrés, signodo: por lc Consejero Presidenlo de

este órgono electorol locol, se hizo del conocimibnto lo ociividod del Sistemo de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles -SIVOPLE- folio

MOR/202}/563/0008ó, con motivo del oficio INE/UTF/DRN/I3007/2023 y onexos, o

trovés del cuol el Miro. l. Dovid Romírez Bernol, Encorgodo del Despocho de lo

Unidod Técnicq de Fiscolizoción del instiTuto Nocionol Electorol, o trovés del cuol

noTifico el remonente o devolver del ejercicio 2O2O de los Portidos Políticos

Nocionoles con ocreditoción Locol y Porlidos Pölílicos Locoles, en los siguientes

lérminos

ACUERDO Ac/cEE/32o/202J euE pRESENTA n src¡¡taní¡ EJEculvA AL coNsEJo EslArAr ET.ECToRAL DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

Er-EcToRAr"Es y pAnlc¡¡¡ctót'¡ cluoAEANA euE EMANA o¡ r¡ corrlrsrón EJEculrva pERMANENTE DE ADMtNtstnectóH y nN¡HctAMtENro, poR EL cuAL
sE DETERMTNA HACER DEL CONOC|i,ilENIO At UQUTDADOR DEr ANTES r¡nilOO ¡OlínCO mÁS nÁS ApOyO SOCrAr., OTRORA pARIDO ¡OtíttCO ¡¡OVO
SOCIAL, DE LOS REMANENIES IMPUTSIOS POR EI CONSEJO GENERAI. DEI. INSIITUIO NACIONAT EI.EC¡ORAL. DERIVADO DEt ACUERDO INE/CG1O6/2022,Y IA
nesorucróH tNE/cG1tt/2022, REsp¡cto ÐE tAs TRREGUTARTDADEs ENcoNTRADAs EN Er DIcTAMEN coNsouDADo pr n ¡¡v¡s¡óH DE r.os rNroRMEs
ANuAr.Ês DE rNGREsos y cAs¡os DE tos pARTtDos ¡otftcos r.ocAr.Es, coRREspoNDtENTEs At EJERctcto Dos ML vElNTE. eu¡ org¡nÁH RETNTEGRARSE

¡ re ¡esonení¡ or r.¡ ¡ro¡nec¡óN o su EeutvAt"ENTE ¡H rr Ám¡rro locrr..
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En consecuencío de lo onierior;.medionle oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/133/2023

de fecho trece de septiembre dè dos milveintilrés, signodo por el Direclor Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políiicos de este órgono electorol locol, informó o lo
Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, ombos de este órgono

electorol locol, lo que se cito o åontinuoción:

t...1
5. Respecto ol olroro Pqrlido Polílico Apoyo Sociol.

Sonciones v Mullos.
rNE/CG300/2021

rNE/CGr 366/2V21

Enviodos o I intervenTor medio nte ocuerdo IM PEPACi C EE I 080 / 2022

./ Remonenies.

INE/CG] 17 /2022. oendienle de envior ol intervenTor v
notificodo o. Eiecutivo Dirección medionte oficio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/320/2023 eue pRËsÊNfA Le s¡cnÊrrní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAT Er.EcroRAL DEr rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocÊsos

ELEcToRAtEs Y PAnrlct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE LA comtslót'¡ uecunve pERMANENTE DE Ao¡¡lNlsrn¡clóH y FTNANcTAMTENTo, poR Et- cuAt
sE DETERMTNA HACER DEt coNoctMlENro AL ueutDADoi DEL ANTES p¡nroo potínco t¡Ás l¡Ás Apoyo socrAr, orRoRA pARTrDo rolírco ¡rovo
soclAL, DE Los REMANENTES TMPUESTOS POR Et CONSEJO GENERAT DEt tNSflfUrO NACTONAT. ETECTORAT., DERTVADO DEt ACUERDO tNE/CGl06/2022, y tA
ntsoLuctóN tNE/cGlt7/2022, REspEcto DE tAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Er. DTCTAMEN coNsouDADo ot t¡ nevlslór'¡ DE ros tNFoRMEs
ANUAtEs DE tNGREsos y GAsTos DÊ tos pARÏDos ¡oúrtcos tocAtEs, coRRESpoNDrENTES At EJERctcto Dos MtL vEtNtE, our o¡s¡nÁN RETNTEGRARSE

r t¡ lrsonrníe or u ¡¡orn¡crór.r o su EeutvAtENfE rH ¡L Árúgrro Loc¡t.
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IMPEPAC/PRES/133'l/2023. de fechqOl de septiembre del oño
en curso, mismo que se encuentro'firme.

El énfosis es nuesiro.

XVll. En eso tesituro, en fecho veinticinco de febrero de dos milveintidós el Consejo

Generol del lnstituio Nocionol Eleciorol oprobó el ocuerdo INE/CGI06/2022,

medionte el cuol se puso o consideroción el Diclomen consolidodo respeclo de lo

revisión de los informes onuoles de los ingresos y gostos que presenton los portidos

políiicos nocionoles y locoles, correspondientes ol ejercicio 2020.

En eso tesiluro, en lo que respeclo en lo porte conducente olotroro porlido político

locql Apoyo Sociol, el lnslitulo Nqcionol Eleclorol determinó en el onexo relotivo o

los porTidos políticos locoles2 del Dictomen ontes referido, lo siguiente:

Arlículo
que
incumpli
6

ArfÍculo
4 del
Acuerdo
INE/CG4
59 /202
en
cumplim
ienlo de
lo
senienci
o SUP-

RAP.
7 58/201
7

Folto
concrel
o

Omisión
de
presenlo
rel
popel
de
trobojo
en el
cuql
reolizó el
cólculo
del
soldo o
remone
nte de
fínoncio
miento
público
u
devolver

Conclusión

'I t.14.6-
cl9-Mo

El sujeto
obligodo
omitió
presenTor el
popel de
trobojo en
el cuol
reolizó el
cólculo del
soldo o
remonente
de
finonciomie
nto público
o devolver.

Anólisis

De lc revisión o lc
documentoción presentodo
en el Sistemo lntegrol de
Fiscolizoción (SlF), se
determinó que omiiió
presenlor el popel de trobojo
en el cuol reolizó el cólculo
del soldo o remonenle de
fìnonciomienTo público o
devolver.

Aunodo o lo onterior, oun y
cuondo el sujelo obligodo, no
se pronunció. lo UTF procedìó
o reolizor un nuevo cólculo
detollodo en el ANEXO 9-
MAS-MO del ' presente
dictomen, determinondo que
existe un remonenle o
reintegror, como se detollo o
continuoción:

lmporle del
remonenle

delerniínodo por lo
UTT

Tipo de
finonciomie

nlo

No olendido

Respueslo
Escrito Núm.
Sin número
Fecho del
escrilo: I ó-
11-2021
El sujeto
obligodo
no presentó
escrito de
respueslo o
ocloroción
olguno con
reloción ol
requerimien
1o reolizodo
por eslo
outoridod.

Observqción
Oficio Núm.
r N E/ UTF/DA/ 44645 / 2021
Fecho de notificoción: 29 de
oclubre de2021

Sislemo lntegrol
Fiscalizqción
Remonenfe

El ll de moyo de 2018 el
Consejo Genero/ de lNÊ,

oprobó e/ ocuerdo
INE/CG459/2018, donde se
esfob/ecen ios /ineomienfos
poro retntegror el recurso no
ejerctdo o no comprobodo
de/ finonciomiento público
oforgodo o /os portidos
políticos nociono/es y /ocoles
poro e/ desono//o de
ocfividodes ordtnorios y
específicos. oplicoble o parlir
de/ ejercicio dos mi/ dieciocho
y posferiores, en cumplimienlo
o Ia sentencio SUP-RAP-
758/2017 de /o Solo Superior
de/ Tribunol Elecforol del
Poder Judiciol de lo
Federoctón.

Dichos /ineomienfos
esf,ab/ecen en su punfo de
Acuerdo PRIMERO /os
lineomienfos poro deferminor
el remonente no eierqlSo o no

de

ID

25

q puede ser consullodo en el siguiente enloce: hTtps://l l !v.ine.mx/sesion-ordinorio-del-consejo-

ACUE PAC/CEE/320/2O23 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTA]AI ELECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

v p¡nrc¡¡ecró¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE I¡ COII,TISIóru EJECUIIVA PERMANENTE D

DEr ANTES p¡nrroo eoLírco ¡uÁs mÁs
E ADMINISIRACION Y TINANCIAMIENIO, POR EI. CUAI.

SE DEIERMINA HACER DEI CONOCIMIENIO At TIQUIDADOR Apoyo socrAL, orRoRA pARTrDo polírco lpovo
SOCIAI., DE I,OS REMANENTES IMPUESTOS POR Et CONSEJO GENERAL DEI. INSIIIUIO NACIONAT.ETECIORAL, DERIVADO DET ACUERDO INE/Cç106/2022, Y LA

nesoluclóH tNl/cc1t7/2022, REspEcto DE tAs IRREGUIARTDADES ENcoNIRADAS EN Et D¡çTAMEN coNsouDADo o¡ u nevls¡óH DE ros INFoRMES

ANUATES DE rNGREsos y GAsTos DE tos pARnDos poúncos rocAlEs. coRREspoNDtENt¡!'¡L e¡rnctcro Dos Mn vEtNfE. oue or¡¡nÁH RETNIEGRARSE

e l¡ r¡soneníe o¡ L¡ r¡ogn¡cló¡¡ o su EeutvALENtE eH ¡t Ám¡rro toc¡1.
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Es imporTonte señolor que de
conformidod con lo
estoblecido en los crTículos Z,
a ., o À¡r rcuerdov'l

INE/CG459/2018, lo UTF

notificoro, o los Orgonismos
Públicos Locoles (OPLE), por
conducto de lo Unidod
Técnico de Vinculoción del
lnslituto (UIV), el monto de los
recursos o reinTegror por pcrte
de los sujeios obligodos.

En el coso poriiculcr, poro
que de conformidod c lo
normolivo locol se determine
lo que correspondo.

11.097.82

s r5.878.60Poro
operoción
ordinorio

Poro
octividodes
especificos

comprobodo de/
financiomiento público
oforgodo o /os Porfidos
Políficos Nocionoles y iocoles
paro el desorrollo de
ocfividodes ordinorios y
específicos.

Con lo finolìdod de
solvoguordor lo goronfío de
audiencio de/ sujefo
obligodo, medionfe oftcio
rNE / UTF / D A / 4s864 / 202 t
notificodo e/ 29 de
ocfubre de 2021, se hicieron
de su conocimienfo /os erores
y omisiones que se
defermtnaron de /o revisión de
/os regisfros reo/izodos en ei
S/F; sin emborgo, el portido
polífico no presenfó escrifo de
respueslo o ocloroctón
olguno con reloción ol
requerimienlo reolizodo por
esfo ouforidod.

Aún y cuondo e/ sujeto
oblígodo omîtió presenfor su
informe de coneccion y dor
respuesio respecfo o esio
observoción, esfo outoridod,
se dio o lo toreo de revisor los
diversos oporlodos del S/F, y se
verîficó que omitió presenfor
e/popel de frobojo en e/ cuo/
reolizó el cólculo de/ so/do o
remonenfe de finonciomiento
público conespondienfe al
ejercicio ordinorio 2020, no
obsfonfe, derivodo de los
ojusfes y reclosificoc¡ones
realizodos por e/ sujefo
obligodo se procedió o
reolizor un nuevo cólculo el
cuol se defolloenel Anexo7.5
de/ presenfe oficio.

Procede seño/or que si

dertvodo de /os regisfros
confob/es reolizodos duranfe
/o presenfoción del lnforme
Anual de segundo correcctón
derivodo de /os
observociones, se reo/izoro un
nuevo colculo de remonenfe,
seró tnformodo en e/
diclome n conespondiente.

Se /e so/icifo presenfor en e/ SIF

/o siguiente:

. El popel de trobajo en el
cuol reolizó el cólculo det

a

i*p.dì
hrdtñlloÞlêÉ ,
do Prws¡ Eiærord€¡ t
y P¡llcþrdó0 Clud.òn, /

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt
AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 320 /2023

AcuERDo tMpEpAc/cEE/320/2023 euE pRESENTA le stcnerrní¡ EJEculvA At coNsEJo EstATAl ELEcToRAT DEr rNs¡rruro MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnncl¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE LA comlstót¡ ¡Leculv¡ pERMANENTE DE ADlvt¡¡¡lstnacló¡r y frNANcrAMrENTo. poR Er. cuAr
sE DETERMTNA HAcER DEr coNoctmtrNro Ar ueulDADoR DEr ANTEs panr¡oo porírrco ¡¡Ás mÁs apoyo soctAt, otRoRA pARltDo rolínco ¡povo
SOCIAI, DË tOS REMANENIES IMPUESTOS POR ET CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO NACIONAT ÊTECfORAt, DERIVADO DEI. ACUERDO INE/CG106/2022,\ LA

n¡soLuclór.¡ tNE/cctl7/2022. REspEcTo DE tAs IRREGULARIDADE5 ENCoNTRADAS EN EL DTCTAMEN coNsor-tDADo o¡ n n¡vrsróN DE Los TNFoRMEs

ANUAtEs DE tNGREsos y Gasros DE tos pARfrDos rotíncbs [ocArEs, coRREspoNDrENlEs Ar EJERcrcro Dos Mn vErNTE, eu¡ o¡e¡nÁN RETNtEcRARsE

¡ tl t¡sonrníe o¡ t-¡ ¡eoenecrór.¡ o su EeutvAlENTE EN E[ ÁMBtTo locAl.
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Xvlll. En consecuencio de lo onterior, en fecho veinticinco de febrero de dos mil

veinlidós el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Eleclorol oprobó lo resolución

INE/CGI17/2022, respecto de los irreguloridodes enconlrodos en el Dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos de los

portidos políiicos locoles, correspondientes ol ejercicio dos mil veinte.

XlX. En eso tesituro. lomondo en consideroción el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ /1331/2023, del mes de septiembre de dos mil veintitrés, con

fundomenlo en lo esToblecido por el ortículo ? de los Lineomientosr poro determinor

el remonente no ejercido o no comprobodo del finonciomiento público osignodo

o los portidos polílicos nocionoles y locoles poro el desorrollo de qclividodes

ordinorios y específicos, el procedimiento poro reintegrorlo, los remonenles o

devolver correspondientes ol correspondientes ol ejercicio 2020, del otrorq Portido

Apoyo Sociol, es el siguiente:

3 Aprobados mediante acuerdo INE/CG459/2018
AcuERDo tMPEpAc/cEE/320/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cnrt¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAtAl EtEctoRAt DEr rNsTruro MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v eent¡ct¡¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlslóH etrcuttv¡ ¡ERMANENtÊ o¡ ¡o¡tut¡tstn¡clóN y flNANctAMtENto, poR Et cuAt
sE DETERMTNA HAcER DÊr coNocrMtENro Ar ueurDADoR DEr ANrEs ¡anroo ¡olírco lr,rÁs mÁs Apoyo soctAt. otRoRA pARlDo ¡oLírrco ¡¡ovo
socrAr., DE tos REMANENTES IMPUESTOS POR Et CONSEJO GENERAT DEr TNSTTTUTO NACtONAt.EtECtORAT, DERTVADO DEL ACUËRDO tNÊ./Cc106/2022,y LA

n¡soLuctóru t't.E/cct17/2022, REsp¡cto DE tAs TRREGUTARTDADES ENcoNtRADAs EN Er DTcTAMEN coNsoLrDADo o¡ L¡ n¡vlstó¡¡ DE ros INFoRMEs
ANUAtES DE rNGREsos y GAsTos DE Los pARTtDos ¡oúrtcos rocALEs. coRREspoNDrENrEs Al EJERcrcro Dos Mrr vErNTE. eur oes¡nÁN RETNTEGRARSÊ

a l¡ r¡son¡nía o¡ L¡ ¡¡oe nec¡óH o su EeutvALENtE r¡¡ eL Á¡irsrro rocn.

so/do o remonenfe de
finonciomienfo público
corespondienfe o/ ejercicio
ordtnano 2020, o devoiver.

. Los oc/orociones que o su
derecho convengo.

Lo onfertor, de conformidod
con lo dispuesio en /os
orfículos 25, numerol i, inciso
n), 72, 73, 74, de lo LGPP; 2, 95,
numerol l, de/ RF; en reloción
con lo esiob/ecido en e/
Acuerdo INE / CG459 /20 I I en
cumplimrento de lo senfencio
suP-RAP-7 58/2.

ESTADO DEL

REMANENTE

FIRME

FIRME

MONIO A
REINTEGRAR

$ ì s,B7B.ó0

$11,097.82

EJERCICI
O FISCAL

2020

2020

PROCESO

EJERCICIO
ORDINARIO

2020

ACTIVIDADES
rsprcÍrrcns

2020

SUJETO

MASMAS
APOYO
SOCIAL

MASMAS
APOYO
SOCIAL

nesoiuc¡óN o
ACUERDO

tNEtc3tlT /202
I

tNElcG1171202
2

DICTAMEN

rNE/CG r0ó/202
2

//
2

rNE/CG l0ó/202

ENTIDAD

MORELOS

MORELOS
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En ese sentido, tomondo como guío los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO,

SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR Et INSTITUTO

NACIONAT ETECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORATES DEt RNNg O

FEDERAT Y LOCAL; ASf COMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O

RETENCION DE tOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PIJBTICO PARA

GASTOS DE CAMPAÑA, en el numerol sexto, oportodo B, numerol 1, inciso f) y

numerol 4, señolo lo siguienie: 
:

il
Sexlo
De lo informoción que se incorpororó en elSl
ElSl deberó contener lo informoción referente o:
t...I

B. Sqnciones en el ómbito locol
D Si un porüdo político locol pierde su regisfro, el OPLE deberó

hocerlo de/ conocimiento de/ /NE y del inferventor gue seo
nombrodo poro efecfos de/ proceso de líquidoción, con lo
ftnolidod de que este último considere el monto de /os sonciones
impuesfos corno porte de los odeudos de ese ente político, de
ocuerdo olorden de prevalencio conespondienfe. Lo inf ormocion
conespondienfe deberó ser copf urodo por eIOPLE en e/ S/.

t...1
4. Tratóndose de pcirfidos políticos nociono/es que pierdon su

acredifacion localy que existon sonciones impueslos por el OPLE
pendienfes de cobro, el OPLE debero informor de fol situoción ol
iNE de ocuerdo con /os reg/os genero/es oprobodos medionte
ocuerdo INE/CG93812015. Se op/icoró el procedimienio descrifo
en e/ oporiodo B.

t...1

De ohíque. con bose en lo reso.lución emitido por el Consejo Generol del lnsTiTuto

Electorol Nocionol y con fundomento en los disposiciones legoles ontes referidos

este Órgono Electorol Locol, cuento con lo otribución de ejecutor los sonciones

económicos que se hqn impÜesto ol otroro lnstituto Políiico observondo los

lineomientos poro ello, osícomo requerir el reinlegro o retención de los remonenles

no ejercidos del finonciomiento público osignodo.

Sin emborgo, como se puede oprec¡or de los ontecedentes con fecho trece de

enero del oño dos mil veintidós,'o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CÊE/O2O/2022, EL

Pleno del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense, oprobó lo declorotorio

de "PERDIDA DE REGISTRO" del Þortido "APOYO SOCIAL" ol no hober obtenido por

lo menos el lres por cienlo de lo votoción vólido emilido en ôlguno d S

Elecciones ordinorios de Dipuiociones Locoles o integrontes de los Ayuntö'rnient

del Proceso Eleclorol2020-2021, celebrodos el seis de junio de dos mil veintiuno en
AcuERDo rMpEpAc/cEEl32o/2023 evÊ pRESENTA le s¡cnËrlnír EJEcuïvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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el Estodo, ol octuolizorse con ello, lo cousol previsto en los ortículos I ló, pónofo

segundo, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo Constitución Federol; ortículo

94, numerol I e inciso b). 95 numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políiicos;

orTículo 23, numerol ll, de Io Conslitución Locol;ortículos 23y 25 del Código Eleciorol

vigente y 5 de los Lineomientos oplicobles ol presente osunto.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que existe imposibilidod por

porte del órgono electorol locol poro ejeculor los descuentos de los sonciones

económicos que le fueron impuestos por el Consejo Generol del lnsfituio Nocionol

ElecTorol, ol otroro Portido Político locol "APOYO SOCIAL", lodo vez que se le

decloró lo Perdido del Registro como portido político locol y por tonto, perdió lodos

los derechos y prerrogctivos que por derecho le correspondío recibir; en virtud de

que, los prerrogotivos públicos correspondienles ol ejercicio fiscol en que ocurro lo

liquidoción del porlido, contondo o portir del mes inmedioto posterior ol que quede

firme lo resolución de pérdido o conceloción de registro, y hosto el mes de

diciembre del ejercicio del que se trote, deberón sér entregodos por el IMPEPAC ol

interventor, o fin de que cuente con recursos suficientes poro uno liquidoción

ordenodo, en ese senlido, deberón depositorse en los cuenlos boncorios obiertos

por el lnterventor; en términos de lo dispuesto por los ortículos 20 y 51, de los

Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción.

Por su porTe, el Liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del portido

polí1ico, siguiendo los reglos de inventorio, registro y contobilidod estoblecidos en

el ortículo 72 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstitulo NocÌonol Electorol.

integrodo por uno reloción de los cuenlqs por poqor, indicondo el nombre de codo

ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con

lo obliqoción de pooor de los sonciones o que. en su coso. se hovo hecho ocreedor

hosto ontes de perder el reqislro; de conformidod con lo previsto en los numeroles

52, inciso b), y 53, inciso b), de los Lineomienios oplicobles ol procedimiento de

liquidoclón. :

Ahoro bien, no se debe posor por desopercibido lo determinodo por el lnsiituto

Nocionol Electorol, el ocuerdo INE/CG232/2023, todo vez que en el pórrofo 34, del

citodo ocuerdo, el órgono electorol nocionol determino lo siguiente:

Ahoro bien, los portidos polílicos señolodos con (ì) en lo columno
de "Referencio" del Anexo Unico perdieron su registro, por lo que no

RDo rmpEpAc/cEE/320/2023 euc pREsÊNfA L¡ secn¡taní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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es qplicoble lo devolución de los remonentes correspondientes, sobre
todo considerondo que, por un lodo, dejon de existir como porfidos y,
po r otro lodo, existe disposicién expreso de destinor lo totolidqd de los
recursos o lo liquidoción del polrimonio porq enfrentqr los obligociones
de poqo por porte del lnlerventor, vo que, ocorde con lo dispuesto por
el qrlículo 9 de lq Reqlos Generoles oplicobles ql procedimiento de
liquidoción de los pqrtidos políticos nocionoles que no obtuvieron el
porcentoie mínimo de lo votqción estoblecido en lo lev porq conservor
su reqislro contenidos én el Acuerdo INE/CGII260/2018, en el que se
estoblece que: "Todos Jos recursos que formen porte del potrimonio
deberón destinorse ol cumplimienTo de los obligociones que hubiere
controído el porlido en liquidoción en el orden de preloción que
esloblece elortículo 395 del Reglomenlo de Fiscolizoción". Eslo es, que
en el momento en el que se emite el oresente ocuerdo. corresoonde
que se qpliquen todos los recursos disponibles poro lo liquidoción.

Lo onterior es osí, todo vez que lo obliooción de reinleoror los recursos
no eiercidos estó dirioido o los oortidos oue continúon con sus
operociones por conlor con reqistro v Þersonolidod iurídico ooro
cumplir con ello, de monero que exisie lo posibilidod en coso de
incumplímienio de que le seon desconlodos de sus ministrociones
fuiuros, mienTros que en el coso de los portidos en liquidoción yo no
existe esio posibilidod y el uso y destino de lo totolidod de los recursos,
incluyendo los no ejercidos, tienen otro finolidod que es dorle lo
posibilidod ol lnterventor de enfrentor lo liquidoción de monero
ordenodo.

En ese tenor, crrrrnr{n co trrrla r{a nnrlirlnc nalílir¿rc an lirrrri¿lnriÁn
cloromente nos encontromos onte un cqso de excepción. pues el no
eiercicio de recursos sè encuentro directomente relocionodo con lqs
limitqntes que lq propio leqisloción v reqlomenloción de lo moterio le
imponen uno vez oue oierden su reoistro. sin deior de lodo oue uno de
lqs principoles finolidodes de lo intervención es cubrir los obliqociones
de poqo controídos con onterioridod.

Por tol motivo, se determino que los disposiciones contenidos en el
presente ocuerdo poro efectos del reintegro de remonenles no
ejercidos no resulton oplicobles poro el coso del extinto porlido
políiico. mismo que ol encontrorse en liquidoción deberón deslinor lo
totolidod de sus recursos o lo mismo.

Es decir, concluido lo liqÛidoción. seró el lnlerventor quien se encqrque
de delerminqr los recursos remonentes que exislon tonlo federoles
como locqles. osí como de identificor los bienes remonenles. o fin de
proceder o reinteqrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lo de los
entidodes seoún correspondo.

En ese orden de ideos, de lo ontes citodo se odvierte que es criterio odoptodo por

el lnstituto Nocionol Electorol, que o los porlidos polílicos en proceso de liquidoción,

no les son oplicobles lo devolución de los remonentes correspondientes, en virtud

de que en odición o lo disposición expreso, lo obligoción de reintegror I os recursos

no ejercidos esïó dirigido o los portidos que continúon con sus operoclones p

AcuERDo tMpEpAc/cEE/320/2023 eu¡ pREsENTA ta srcn¡uníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAL ErEcloRAt DEt tNsTruTo MoREt ENsE oe pncjclsos
EtEcloRAtEs Y pAnnct¡¡clóu ctUDADANA euE ¡¡¡lN¡ oÉ t¡ comtslót ¡¡¡cutve ¡ERMANENTE DE AD¡¡lHtsrnnclóH v nNANctAMtENro, poR Et cuAL
sE DETERMTNA HAcER DEt coNoctMrENIo At ueutDADoR DÊr ANIEs e¡nl¡oo potíttco tvtÁs ¡¡Ás Apoyo socrAL, orRoRA pARTrDo ¡oLíirco ¡¡oyo
SOCIAt, DE I.OS REMANENIES IMPUESIOS POR Et CONSEJO qENÊRAL DEt INSTITUIO NACIONAT EI,ECTORAL, DERIVADO DÉI. ACUERDO INE/CGI06/2022, Y !A
ntsotuc¡óH tNE/cGtt7/2022, REspEcTo DE tAs IRREGUIARTDADEs ENcoNTRADAS EN Et DTcTAMEN coNsouoADo o¡ r¡ n¡vrsróH DE ros TNFoRMEs
ANuAtEs DE tNGRcsos y GAsros DE ros pARTrDos ¡o¡"íncos t-ocArEs, coRREspoNDrENTEs AL EJERcrcro Dos Mrr vEtNTÊ. eu¡ o¡¡rnÁ¡l RETNTEGRARsE

e m rrson¡nír o¡ ta ¡roen¡ctóH o su EeurvArENTE ¡H ¡t Ám¡¡lo Locat.
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conlor con regislro y personolidod jurídico pqro cumplir con ello, debiendo

destinorse Io totolidod de los recursos ol proceso de liquidoción.

En ese senlido, concluido lo liquidoción, seró el lnlervenlor quien se encorque de

determinor los recursos remonentes que exislon lonto federoles como locqles, osí

como de identificor los bienes remonenles, o fin de proceder o reinTegrorlos o lo

Tesorerío de lo Federoción o o lo de los entidodes seqún correspondq.

XX. No obstonte lo onterior, en fecho veintinueve de junio de dos mil veintidós. se

publicó en el Periódico OficiolTierro y Liberiod, Nú.mero ó088, Sexto Époco, relotivo

ol lisiodo definitivo de reconocimiento, cuontío, groduoción y preloción de los

créditos del otroro portido "Apoyo Sociol", en el cuol no comporeció persono

olguno o solicitor el reconocimiento de créditos o su fovor en el tiempo estoblecido.

XXl. En consecuencio, Cerivodo de los remonentes que deberón reintegrorse o lo

Tesorerío de lo Federoción o su equivolente en el ómbiÌo locol. que corresponden

ol onles porlido político Mós Mós Apoyo Sociql, otroro portido político Apoyo Sociol,

pendientes de reintegror, derivodo delocuerdo INE/CG106/2022, y de lo resolución

fNE/CGI17/2022, y ounodo o que se le decloró lo pérdido de su registro como

Portido Político Locol, resulto conveniente hocerlo del conocimiento ol liquidodor

del otroro portido ontes referido. respecto de los remonentes que se precison o

continuoción:

Derivodo de ello, se opruebo hocer del conocimiento o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción. y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstitulo Nocionol

Electorol, que derivodo del ocuerdo INE/CGI06/2022, y de lo resolución

INE/CGI17/2022, en los relolivo o los remonentes. que deberón reintegrorse o lo
Tesorerío de lo Federoción o su equivolente en el ómbito locol, que corresponden

olonles portido político Mós Mós Apoyo Sociql, otróro portido político Apoyo Sociol,

ndientes de reintegror, esto derivodo o que se le decloró lo pérdido de su registro

.å.o Portido Político Locol ol multicitodo instituto políTico; poro que determine lo

tupEpAc/cEE/320/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cngt¡nía EJEcurvA Al coNsEJo Ësrrral nrcronn DEl rNsTrTUlo MoREtENsE DE pRocEsos
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neso¡.uclót'¡ tNl/cctt7/2022, REspEcTo DE LAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDADo o¡ ta n¡vrslót¡ DE Los tNtoRMEs
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que en derecho procedo, tomondo en consideroción el criterio estoblecido en el

ocuerdo I N E/CG232 /2023.

Derivodo de ello, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique el presenle

ocuerdo ql otroro "Apoyo Sociol", osí como ol liquidodor designodo, poro los

efectos conducenles o que hoyo lugor.

Por lo onterior y de conformidod con los orlículos 41, Boses ll y V, oportodo C, Bose

lll, oportodo A y 1 1ó, segundo pónofo, frocción lV, incisos o) y b),de lo Constitución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 458, numeroles 7 y I de lo Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 3, numeral I ,9, numerol l, incisos o) y b).

10, numeral 1,23, pórrofo l, inciso d) V l). 25, numerol l, incisos n) y v), y 26, pórrofo

l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3,

52 numeroles I y 2, de lo Ley Ge.nerol de Portidos Políticos; 23, frocción lll, incisos o)

y b), de lo Constitución Polílicq'del Estodo Libre y Soberono de Morelos: 21 , 27,

segundo pórrofo, 30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo

pó,rrofo, ó9 frocciónl,71,78,fiacciones l, ll, XlX, XX,79, frocciones ll, lll y XlV,98,

frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXV|ll, 99,102, frocciones ly Vlll,83,9l, 102, del

Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 14,

15 ,ló, 17, 18, 19,20,21, 47, 48, 49,50, 5t ,52, S3, S¿, SS, rde tos Lineomientos

oplicobles ol procedimienio de liquidoción db !os. jortidos Políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de uototión'rL¿liO'o'.''pqro- conservor

su registro o ocreditoción onfe el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq; .342, del Reglomenio de " Fiscolizcción; y,

INE/CGI 366/2021, del Consejo Generol del lnstiiulo Nocionol ftectoràl; se emite el

siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Eslotol ElecTorol, es competente poro emiTir el presenle

ocuerdo, en términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Hógosele del conocimiento ol C.P.C. Miguel Angel Flores Mendozo,

liquidodor del ofroro portido "PARTIDo PotíTlco tocAt APoYo soclAl", los

remonentes, pendienTes de reintegror, derivodo del ocuerdo INE/CG106/2022,

de lo resolución INE/CGI17/2022, poro efecto de que determine o lo que derecho

AcuERDo tMpEpAc/cEEl320/2023 euE pRÊsËNrA ra sgcngr¡níl EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEL tNst¡TUIo MoRElENsE DE pRocEsos
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sE DETERMINA HAcER DEr coNoctMrENIo At r.reurDADon DEL ANTEs ¡lnr¡oo roúrrco nnÁs mÁs Apoyo socrAr.. oTRoRA pARTrDo polírco rro
SOCIAT, DE LOS REMANENIES IMPUESTOS POR ÊT CONSEJO GENERAI DEt INSTITUTO NACIONAT ELECTORAI., DERIVADO DEI ACUERDO INE/CGIO6/2022, Y
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correspondo, en términos de lo porte considerotìvo del presente ocuerdo, y

Iomondo en consideroción el crilerio esioblecido en el ocuerdo INE/CG232/2O23.

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo ol otroro "PARTIDO POLITICO tOCAt

APOYO SOCIAI" ol C.P.C. Miguel Ángel Flores Mendozo, liquidodor del otroro

portido político en comento, osícomo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y o lo

Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Electorol, en virtud de lo

referido en el punto segundo del presente ocuerdo, uno vez que el mismo seo

oprobodo por el Consejo Estoiol ElecTorol.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internel del

Instituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en olención

ol prìncipio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veinte de octubre del oño dos mil veintitrés, siendo los trece

horos con veintilrés minuios.

MTRA. GALL JORDA M. EN D. R NIO MARURI
A ISIRA

CONSEJERA P.RESIDENTA sEc O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT
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M. EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DE PARTIÐO
POLíTICO MORENA

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 320 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

tIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/320/2023 euE pRESENTA r¡ sgcner¡nía EJEculvA At coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr rNsr¡TUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs y pAn¡lct¡tc¡óH ctuoADANA euE EMAN¡ DE tl col¡lsróH EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINtsrn¡clóH v nNANctAMtENro, poR Et

sE DETERMINA HAcER DEL coNoctMrENTo At lreurDADoB DEr ANrEs etnnoo ¡oúrrco ¡¡Ás mÁs Apoyo socrAL. otRoRA pARlrDo polít¡co ¡
soctAt , DE tos REMANENIES tMPUESIOS POR Et CONSEJO GENERAT DEt tNSilTUTO NACTONAL Et ECÌORAL, DERTVADO DEt ACUERDO tNE/CG t t-A

n¡sotucló¡¡ tNE/cG'n712022, REspEcTo DE tAs IRREGU|AR¡DADES ENcoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsouDADo o¡ L¡ n¡vlslóH DE Los rNtoRMEs
ANUATES DE rNGREsos y GAstos DE r.os pARTtDos roúilcos tocAtEs, coRREspoNDtENtEs At EJERctcto Dos Mtt vEtNIE, eu¡ oeernÁ¡¡ RETNIEGRARsE

I L¡ teson¡níl o¡ l¡ rtornactó¡¡ o su EeutvAtENTE EH t! Á¡¡rgro roceL.
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